
 

 
INFORMACIÓN SOBRE LA JORNADA LABORAL PARA 2014 

 
El BOCM del 27 de diciembre de 2013 publicó las Instrucciones en materia de jornada para 
el personal del SERMAS en 2014 
(http://w3.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/12/30/BOCM-20131230-6,0.PDF). 
 

Las únicas modificaciones respecto a las Instrucciones del año pasado son las siguientes: 
 

 Respecto a la Jornada 

TURNO JORNADA 2013 JORNADA 2014 DIFERENCIA 

Diurno 1.667,5 1.657,5 - 10 

Nocturno 1.490 1.480 - 10 

Rotatorio 1.551 1.544 - 7 
 

 Respecto a las Vacaciones anuales 

VACACIONES 2013 VACACIONES 2014 

Se podrán disfrutar hasta el 15 de enero del 
año siguiente. 

Se podrán disfrutar hasta el 31 de enero del 
año siguiente. 

 
 

Las dudas fundamentales (como el pasado año) se crean respecto a la jornada en turno 
contrario que debe hacer el personal que trabaja de lunes a viernes y a la tabla de 
ponderación de quienes realizan turno rotatorio: 
 

Jornada a realizar en turno contrario (personal que trabaja de L a V): 
 

En 2014, de las 12 fiestas de la Comunidad de Madrid, 2 coinciden con sábado. 
 

Pero las dos fiestas de cada localidad son distintas en cada municipio, por ese 

motivo, desarrollamos a continuación los 3 supuestos posibles: localidades con ninguna 
fiesta local en sábado y localidades con una o dos fiestas locales en sábado. 
 

SUPUESTO 1 (NINGUNA FIESTA LOCAL EN SÁBADO –CASO DE MADRID CAPITAL-) 

 
JORNADA 

ANUAL 
TRABAJAR 

M/T 

TRABAJAR 
TURNO 

CONTRARIO 
LIBRES 

T. 
DIURNO 

L-V 

1657,5 
horas 

1547 horas 

(221 días) 

110,5 
horas 

  52      DOMINGOS 
   50     SÁBADOS 
   14     FESTIVOS 
   22     VACACIONES 
     4      MOSCOSOS 
     2      (24 y 31/12) 

 

SUPUESTO 2 (1 FIESTA LOCAL EN SÁBADO) 

 
JORNADA 

ANUAL 
TRABAJAR 

M/T 

TRABAJAR 
TURNO 

CONTRARIO 
LIBRES 

T. 
DIURNO 

L-V 

1657,5 
horas 

1554 horas 

(222 días) 
103,5 
horas 

  52      DOMINGOS 
   49     SÁBADOS 
   14     FESTIVOS 
   22     VACACIONES 
     4     MOSCOSOS 
     2     (24 y 31/12) 

 

TOTAL: 144 días 

TOTAL: 143 días 

http://w3.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/12/30/BOCM-20131230-6,0.PDF


SUPUESTO 3 (2 FIESTAS LOCALES EN SÁBADO) 

 
JORNADA 

ANUAL 
TRABAJAR 

M/T 

TRABAJAR 
TURNO 

CONTRARIO 
LIBRES 

T. 
DIURNO 

L-V 

1657,5 
horas 

1561 horas 

(223 días) 
96,5 

horas 

  52     DOMINGOS 
   48     SÁBADOS 
   14     FESTIVOS 
   22     VACACIONES 
     4     MOSCOSO 
     2     (24 y 31/12) 

 

 

Jornada a realizar por quienes hacer turno rotatorio: 
 

Cálculo elaborado por este Sindicato, partiendo de la tabla de ponderación antigua, a la que 

se han añadido las horas correspondientes a los moscosos que nos han quitado. 
 

Esta tabla es orientativa (no será oficial hasta que no se publique el pertinente Acuerdo 
de la Mesa Sectorial): 
 

*Como puede observarse la ponderación “no es regular” y para poder calcular días justos de trabajo 
(sin horas sobrantes) hay que ir introduciendo correcciones (como ya pasaba hasta 2002). 

 

* Además se  disfrutarían 22 días hábiles de vacaciones y 4 moscosos. 

TOTAL: 142 días 


